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República de Colombia  

Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de enero de dos mil veintiséis (2026) 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero (1°) numeral 

segundo (2°) del Decreto 333 de 2021, en concordancia con el Decreto 2591 de 

1991, este Juzgado dispone dar trámite a la presente demanda 

correspondiente a la acción de tutela promovida por el ciudadano Edgar 

Jiménez Rodríguez en contra de la  Fiscalía General de la Nación - Comisión 

de Carrera Especial, la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 y la 

Universidad Libre, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, la igualdad y el acceso a cargos públicos 

por mérito.  

 

Asimismo, de la lectura del libelo de la demanda se advierte la 

necesidad de vincular a los aspirantes del Concurso de Méritos FGN 2024, 
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para lo cual se les ordenará a las entidades accionadas que notifiquen a estas 

personas con la finalidad de que intervengan en la presente acción 

constitucional, si así lo consideran pertinente. En consecuencia, se ordena: 

  

1. Comunicar de manera inmediata por el medio más expedito y notificar a 

la parte actora de esta decisión.  

 

2. Notificar el presente auto a la Fiscalía General de la Nación, a la Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024 y a la Universidad Libre, para que, 

dentro del término de DOS (02) DÍAS siguientes a la notificación de este 

auto, si deciden ejercer su derecho de defensa, alleguen la contestación 

correspondiente y soliciten las pruebas o arrimen el material documental 

pertinente e informen acerca de los hechos narrados en el escrito tutelar, 

en particular deberán informar qué puntaje se otorgó por cada cargo 

ocupado por el actor, cuál no se valoró y por qué razón. 

 

3. Ordenar a las entidades accionadas que, DE MANERA INMEDIATA, 

notifiquen a los aspirantes del Concurso de Méritos FGN 2024, para que 

intervengan en la presente acción constitucional, si así lo consideran 

pertinente. 
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Una vez vencido el término previsto en el numeral segundo (2°), se 

ordena que por secretaría ingresen las diligencias al Despacho para la 

emisión de la decisión pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NIDIA ANGÉLICA CARRERO TORRES 

JUEZ 


